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Proceso EJECUTIVO 

Radicado 2019-353 

Demandante CARLOS YESID BARBOSA CARREÑO 

Demandado HERNAN FIGUEROA GARCIA 

Al Despacho de la Señora Juez  para lo pertinente. 
 Bucaramanga, mayo 8 de 2024 

 
LILIANA PIEDAD ARDILA ARENAS 
Oficial Mayor 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bucaramanga, mayo nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024). 

 
Dentro de la presente ejecución la cual no ha podido avanzar  por cuanto el 

demandado HERNAN FIGUEROA GARCIA no se encuentra notificado y para el 

efecto se le designo Curador Ad Litem a quien no se le ha comunicado el 

nombramiento. 

 

Entonces, en cumplimiento a lo  autorizado en el Parágrafo 2° del art. 291 del 
C.G.P. y Parágrafo 2° del art. 8° de la ley 2213 de junio 4 de 2022 el Despacho 
ordena oficiar a ADRES  con el fin de que se informe la dirección tanto física como 
electrónica para ubicar al demandado HERNAN FIGUEROA GARCIA  identificado 
con la cedula de ciudadanía número 91.496.479. 
 
Líbrese la comunicación respectiva por conducto del correo institucional del 
juzgado. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
Juez.- 
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